Uruguay

Proyecto de Eficiencia Energética

Términos de Referencia para contratación de

Consultor INDIVIDUAL para LA REGLAMENTACION DE LA LEY N° 18.597 
REFERENTE AL USO EFICIENTE DE LA ENERGIA 

 (Ref.: EDI 137)

Unidad de Gerenciamiento del Proyecto de Eficiencia Energética 

A. Antecedentes
El Gobierno de la República Oriental del Uruguay se propone implementar un Proyecto de Eficiencia Energética con el objetivo de incrementar la demanda de bienes y servicios energéticamente eficientes y su suministro competitivo para contribuir a la mayor eficiencia en el uso de la energía, reducir la dependencia de la economía uruguaya de los combustibles fósiles y energía eléctrica importados y reducir las emisiones del sector energético que puedan aumentar los riesgos del cambio del clima.

El Proyecto apoya la estrategia del Gobierno de la República Oriental del Uruguay de aumentar la competencia, estimular la participación del sector privado, diversificar las fuentes de energía, proteger el medio ambiente, soportar programas y tecnologías que promueven los usos eficientes de la energía y facilitar el acceso de los hogares rurales aislados de menos recursos a fuentes de energía moderna que permita satisfacer sus necesidades básicas.
A través de un Acuerdo entre la República Oriental del Uruguay, representada por el Ministro de Industria, Energía y Minería y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), administrador de los fondos del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF), celebrado en Montevideo el 13 de agosto de 2004, el BIRF ha acordado poner a disposición de la República Oriental del Uruguay una donación del GEF (TF053298) por un monto equivalente a USD 6.875.000, para contribuir al financiamiento del Proyecto.
La Unidad de Gerenciamiento del Proyecto (en adelante UGP), es la encargada de la ejecución y gerenciamiento del Proyecto, operando en el ámbito de la Dirección Nacional de Energía y Tecnología Nuclear del MIEM.
Uno de los objetivos específicos del Proyecto consiste en la generación de un marco jurídico institucional adecuado para el desarrollo de la Eficiencia Energética en Uruguay. 
A efectos de dar cumplimiento a dicho objetivo, con fecha 21 de setiembre del presente año fue promulgada la Ley Nº 18.597 referente al Uso Eficiente de la Energía, que declara de interés nacional el Uso Eficiente de la Energía con el propósito de asegurar la competitividad de la economía nacional, contribuir con el desarrollo sostenible del país y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. A su vez, la Ley busca incorporar a la eficiencia energética como un componente de la política energética del país generando una institucionalidad con un horizonte de largo plazo y permitiendo sustentar las acciones en esta materia, generando sistemas de incentivos para la eficiencia energética. Adicionalmente, se establece la obligatoriedad del Programa de Etiquetado Nacional de Eficiencia Energética y la creación de un Fondo Uruguayo para el Ahorro y la Eficiencia Energética cuyo cometido será brindar financiamiento para la asistencia técnica en eficiencia energética, promover la misma a nivel nacional, financiar proyectos de inversión en eficiencia energética, promover la investigación y desarrollo en eficiencia energética y actuar como fondo de contingencias en contextos de crisis del sector.
B. Objetivo
El objeto del llamado es la contratación de un Consultor individual quien estará dedicado a desarrollar la reglamentación correspondiente a la Ley N° 18.597 antes mencionada y toda otra documentación requerida a tales efectos. 
C. Perfil del Consultor

El Consultor a contratar deberá poseer Título Universitario en Economía, o también en Ingeniería o Derecho, en cuyos casos deberá acreditar formación de postgrado preferentemente en Economía. 
En todos los casos los postulantes deberán contar con un mínimo de siete años de egresados y al menos los mismos años de experiencia laboral. Asimismo serán evaluados positivamente los estudios de postgrado realizados y el manejo del idioma inglés. 
El Consultor deberá demostrar experiencia en temas vinculados al sector público, especialmente en la generación e implementación de políticas públicas. Se valorará la experiencia del Consultor en el sector energía así como en la elaboración y seguimiento de indicadores económicos. 
Específicamente, deberá poseer sólidos conocimientos en economía financiera ya que deberá establecer la reglamentación y documentos de constitución (Manual de Operaciones, entre otros) del FUDAEE (Fideicomiso Uruguayo de Ahorro y Eficiencia Energética) creado a través del Artículo 17 de la Ley. 

Deberá demostrar probada capacidad de relacionamiento interpersonal y comunicación para interactuar con las demás entidades vinculadas directamente con la implementación de la Ley.

D. Alcance del Trabajo

El Consultor estará dedicado a desarrollar la reglamentación y toda otra documentación requerida para la implementación de la Ley N° 18.597. 
Asimismo, el Consultor elaborará indicadores económicos útiles en eficiencia energética para la toma de decisiones (índices de intensidad por sector, costos de la energía ahorrada por instrumento de política, portafolio de instrumentos evaluados con un sentido de beneficio socio económico, etc.).

En línea con los objetivos y las actividades mencionadas, se espera que el Consultor desempeñe sus tareas con responsabilidad y la diligencia necesarias para facilitar a la Gerencia y al resto de la Unidad el logro de las metas establecidas para la UGP en el Proyecto de Eficiencia Energética.
E. Forma de Trabajo

El puesto formará parte del staff de la UGP. El Consultor desarrollará sus tareas bajo la supervisión directa del Gerente General de la UGP y en estrecha vinculación con los demás integrantes de la Unidad.
F. Duración del Contrato y Forma de Pago
El Contrato se efectuará por 1 año y podrá ser renovado anualmente hasta el cierre del Proyecto. 
El Consultor recibirá un pago mensual por concepto de honorarios más I.V.A. Se deja constancia de que al monto neto de los honorarios se le descontará el anticipo correspondiente al Impuesto a las Renta de las Personas Físicas (IRPF).
G. Financiamiento

Los honorarios serán financiados con fondos del Proyecto de Eficiencia Energética – Uruguay -. El IVA y el IRPF serán financiados con fondos de contrapartida nacional.

H. Presentación
Para la presentación se requieren: curriculum vitae, referencias profesionales vinculadas a los antecedentes presentados y documentación probatoria de los mismos.
I. Proceso de Selección
El proceso de selección constará de las siguientes etapas, las cuales serán eliminatorias:
1. Evaluación de antecedentes – 75 puntos

2. Entrevista con el Tribunal de Evaluación – 25 puntos
Por mayor información se podrá consultar los antecedentes del Proyecto de Eficiencia Energética – Uruguay disponibles en su sitio Web: www.eficienciaenergetica.gub.uy y otros antecedentes en la página Web del GEF: www.gefweb.org y del BIRF: www.worldbank.org
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